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55 TRINITY AVE., SW, ATLANTA, GEORGIA 30303-0324
DESPACHO 4350, AYUNTAMIENTO – SUR
(404) 330-6165
FAX: (404) 658-7552
Lista de verificación para el cierre de aceras/carriles
✓ Esperar un tiempo de procesamiento de 10 días hábiles tras la recepción de la documentación solicitada.

✓ Proporcionar un plan para la circulación, las bicicletas y los peatones. Las planificaciones deben ser de conformidad con las normas del Manual de dispositivos uniformes para el control del tránsito

(https://mutcd.fhwa.dot.gov/)

✓ Se requiere una licencia para contratistas calificados en caso de realizar excavaciones, construcción de aceras, zonas de acceso a la entrada de vehículos, línea de alcantarillado y/o líneas sanitarias.

✓ Se deben marcar las zonas de parquímetro o de medidores de espacios múltiples en la solicitud. Indicar el número de espacios necesarios o de la cuadra, en caso de haberlos. Se deberá pagar una tarifa de $17 por día por cada parquímetro bloqueado.

✓ Proporcionar información sobre las propiedades cuyo ingreso y egreso se vea afectado.
 ✓ Carta de notificación a las propiedades colindantes antes del cierre. 
 • Cierres de menos de 90 días – 5 días naturales
 • Cierres de entre 90 días y 6 meses – 30 días naturales
 • Cierres de más de 6 meses – 45 días naturales 

✓ Se colocarán señales de “no estacionar en caso de emergencia” por lo menos 72 horas antes de iniciar la obra en caso de ser necesario.

Costo de autorización para el cierre de aceras y carriles
✓ Una tarifa de solicitud de $35 que se deberá pagar antes de presentar dicha solicitud.
✓ Una tarifa fija de $35 para todas las autorizaciones de cierre de carriles.
✓ Una tarifa de autorización variable según la distancia utilizada:

• Hasta 100 pies lineales costará $15.00 por día natural en lo que dure la autorización.

• Entre 101 y 200 pies lineales costará $30.00 por día natural en lo que dure la autorización.

• Entre 201 y 300 pies lineales costará $45.00 por día natural en lo que dure la autorización.

• Más de 300 pies lineales costará $60.00 por día natural en lo que dure la autorización.

Costos de autorización para el cierre de aceras únicamente
✓ Una tarifa de solicitud de $35 que se deberá pagar antes de presentar dicha solicitud.
✓ Una tarifa fija de $35 para todas las autorizaciones de cierre de carriles.
✓ Una tarifa variable de autorización para el cierre únicamente de aceras que será del 40% de la tarifa de autorización variable estipulada anteriormente.

• Hasta 100 pies lineales costará $6.00 por día natural en lo que dure la autorización.

• Entre 101 y 200 pies lineales costará $12.00 por día natural en lo que dure la autorización.

• Entre 201 y 300 pies lineales costará $18.00 por día natural en lo que dure la autorización.

• Más de 300 pies lineales costará $24.00 por día natural en lo que dure la autorización.

Toda solicitud de cierre de aceras requiere la presentación de un cronograma de construcción, el llenado de un cuestionario sobre el cierre de la acera y un plan de acceso para peatones.
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Lista de verificación para solicitantes para el cierre total de calles
Se requiere lo siguiente para el procesamiento de las autorizaciones:
✓ Esperar un tiempo de procesamiento de 15 días hábiles tras la recepción de la documentación solicitada.

✓ Incluir un desvío según lo dispuesto en el Manual de dispositivos uniformes para el control del tránsito http://mutcd.fhwa.dot.gov/resources/state_info/georgia/ga.htm.
✓ Se deberá identificar el nombre de la calle cerrada (por ejemplo, Jackson Street) en un letrero para las señales de desvío y de precaución. 
✓ Se deberán mostrar las señales de calle cerrada de manera adecuada y ubicarlas en la intersección previa al desvío.
✓ Se incluirá por escrito un camino con cada desvío.

✓ El cierre de calles no incluirá el cierre de aceras a menos que el acceso para los peatones sea conforme al artículo 138-67 referido al acceso de peatones.
✓ Se contratarán oficiales de policía y estarán presentes en TODOS los cierres.

✓ Deben presentarse las revisiones y ampliaciones por lo menos 5 días antes.

✓ Se deben redactar y entregar, con anticipación, las cartas a los residentes y negocios.

✓ Se enviará una carta firmada a la ciudad de Atlanta con las direcciones a las que se envió la carta y una copia de esta.

✓ Se colocará un panel de mensajes variables 5 días hábiles antes del cierre.
Cierres totales de calle de menos de 90 días:
1. Una copia del desvío con señalización y un plan de control del tráfico según el Manual de
dispositivos uniformes para el control del tránsito.
2. Una copia de la carta de notificación a los residentes y negocios que se encuentran dentro de un radio de tres cuadras en la que se les informa del cierre, por lo menos cinco (5) días hábiles antes del mismo.
3. Una carta firmada y fechada (por el solicitante) que contenga una lista de las residencias y negocios notificados del cierre.
4. Se debe notificar del cierre a todas las residencias y negocios afectados.
Cierres totales de calle de entre 90 días y 6 meses:
1. El solicitante notificará, 30 días naturales antes del cierre, a los negocios y residentes que se encuentren o tengan puntos de acceso dentro del radio de una (1) cuadra de la calle a cerrar.
2. El solicitante deberá enviar por correo o entregar personalmente una copia de la notificación a la Unidad de Planificación Barrial afectada y a la asociación vecinal a cargo de la zona de la calle afectada 30 días naturales antes del cierre.
3. Se deberá notificar, por lo menos 15 días naturales antes, a los negocios y/o residentes, Unidades de Planificación Barrial afectadas y asociaciones vecinales que se encuentren dentro de un radio de tres (3) cuadras.
4. El solicitante deberá conseguir las firmas de acuse de recibo de los propietarios de los negocios, dueños o residentes de viviendas unifamiliares, administradores de la propiedad afectada y representantes autorizados de las viviendas multifamiliares como departamentos y condominios.
5. El solicitante deberá presentar una copia del documento firmado por los negocios y residentes afectados como se detalló anteriormente.
Cierres totales de calle de más de 6 meses:
1. El solicitante notificará, 45 días naturales antes del cierre, a los negocios y residentes que se encuentren o tengan puntos de acceso dentro del radio de una (1) cuadra de la calle a cerrar.
2. El solicitante deberá enviar por correo o entregar personalmente una copia de la notificación a la
Unidad de Planificación Barrial afectada y a la asociación vecinal a cargo de la zona de la calle afectada 45 días naturales antes del corte.
3. Se deberá notificar, por lo menos 30 días naturales antes, a los negocios y/o residentes, Unidades de Planificación Barrial afectadas y asociaciones vecinales que se encuentren dentro de un radio de tres (3) cuadras.
4. El solicitante deberá conseguir las firmas de acuse de recibo de los propietarios de los negocios,
dueños o residentes de viviendas unifamiliares, administradores de la propiedad afectada y de representantes autorizados de las viviendas multifamiliares como departamentos y condominios.
5. El solicitante deberá presentar una declaración jurada en la que afirme haber cumplido con los requisitos detallados anteriormente sobre las notificaciones.
